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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 

CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA DE 

CLÍNICA RUBÍ 

 

1.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 

Y DE LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE LOS 

REPRESENTE.  
 

 DERECHOS DE LOS MENORES 

 

1- Derecho a recibir información de manera ágil, suficiente y veraz y en 

términos comprensibles. 

2-  Derecho a contar con un profesional de referencia que actúe como interlocutor 

o interlocutora, que asegure la coherencia y el sentido holístico de 

intervención. 

3-  Derecho a una segunda valoración en el caso de discrepancia por parte de la 

familia sobre la idoneidad de la necesidad de la Atención Infantil Temprana. 

4-  Derecho a la intimidad y a la no divulgación de los datos personales que 

figuren en sus expedientes o historiales de acuerdo con la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

5-  Derecho a un trato digno y respetuoso, acorde a su edad, sin que las 

características derivadas de su trastorno del desarrollo puedan servir de 

justificación para cualquier tipo de maltrato, menosprecio, abandono o 

descuido. 

6-  Derecho a no ser objeto de discriminación por razón de edad, sexo, raza, 

territorio, enfermedad, orientación sexual, discapacidad o cualquier otra 

circunstancia personal o social. 

7-  Derecho a ser protegidos contra toda explotación, abuso o trato degradante. 
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8-  Derecho a beneficiarse de las intervenciones y terapias preventivas y 

rehabilitadoras, adecuadas al momento de sus necesidades que están 

fundamentadas en el conocimiento científico. 

9-  Derecho a tener un expediente individual, con garantía absoluta de la 

privacidad de la información. 

10-  Derecho a recibir un servicio y un tratamiento de calidad y compromiso, que 

permita su desarrollo integral y bienestar en todos los ámbitos de su vida 

diaria, considerando al menor y su familia como sujetos activos de la 

intervención y la familia como el principal agente impulsor del desarrollo del 

niño o niña. 

11-  Derecho a tener un programa de atención individualizada orientado al 

desarrollo de sus capacidades y sus habilidades adaptativas, y que le generen 

calidad de vida. 

12-  Derecho a ser atendido por personal idóneo y cualificado, en instalaciones 

adecuadas a las actividades a realizar. 

 

DERECHOS DE LA FAMILIAS O PERSONAS QUE REPRESENTEN AL 

MENOR: 

 

1-  Derecho a un trato digno por parte de los profesionales y de las otras 

familias. 

2-  Derecho a ser tratadas sin favoritismos ni discriminaciones. 

3-  Derecho a ser acogidas a su llegada al centro de forma individualizada para 

facilitar su integración. 

4-  Derecho a ser informada sobre la organización del centro, conocer a los 

profesionales y recibir información adecuada y suficiente. 

5- Derecho a disponer de un horario estructurado conocido con antelación y a 

ser informados cuando se produzcan cambios. 

6- Derecho a ser informadas a lo largo de toda la acción terapéutica de la 

situación y evolución del menor, de cómo pueden colaborar con su 

participación activa en el proceso y de las decisiones que se adopten. 
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7-  Derecho a asistir a las sesiones individuales, excepto en los casos en los que 

no se considere necesario para el desarrollo óptimo. 

8-  Derecho a que se le proporcione los apoyos necesarios para que la persona 

con trastornos del desarrollo no vea limitada su plena inclusión social. 

9- Derecho a recibir el apoyo y asesoramiento familiar necesario que 

contribuya a su bienestar y al del usuario. 

10-  Derecho a participar en la elaboración del Plan de Atención Individualizado. 

11-  Derecho a tener conocimiento de todas aquellas actuaciones que se vayan a 

realizar en el entorno del menor. 

12- Derecho a poder acceder al expediente individual del menor.  

13-  Derecho a hacer uso de la Hoja de Reclamaciones que el centro pone a su 

disposición de acuerdo con el Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se 

regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 

usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con 

ellas. 

 

DEBERES DE LOS USUARIOS Y DE LAS FAMILIAS 

 

Las personas usuarias y las familias tendrán la obligación: 

1-  De facilitar la información y los datos que le sean requeridos y que resulten 

necesarios. 

2-  De cumplir las normas del CAIT: puntualidad en las sesiones, justificar las 

faltas de asistencia con la debida antelación, uso adecuado de las 

instalaciones y materiales del centro. 

3- De comunicar a su terapeuta de referencia o en su defecto al CAIT, cualquier 

enfermedad que padezca el niño, no sólo por su bien sino también por el 

resto de los usuarios, sin olvidar que son población de riesgo por su 

vulnerabilidad a las infecciones. 

4-  De tratar con dignidad y respeto a los profesionales, usuarios y a las otras 

familias. 
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5-  De participar activamente en el proceso de intervención orientado por los 

profesionales. 

6-  De facilitar y actualizar toda la documentación, informes o dictámenes que 

el Centro precise en relación al usuario, sin perjuicio de las garantías de 

confidencialidad. 

7-  De responsabilizarse de que los menores acudan al Centro en condiciones de 

salud, higiene y vestido adecuadas. 

8- De informar sobre cualquier cambio o incidencia en la situación del usuario 

que pudiera afectar a su desenvolvimiento en el centro. 

9- De cuidar y utilizar adecuadamente los recursos, las instalaciones y los 

servicios que le ofrece el Centro. 

10-   De respetar las condiciones de funcionamiento y organización del Centro, 

así como su calendario y jornada. 

11- De comunicar al Centro la intención de renuncia de plaza o de cambio de 

centro. 
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2.- NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO Y 

SISTEMA DE ADMISIÓN Y BAJAS. 

 

El diagrama de funcionamiento del centro será el siguiente:  
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A fin de poder alcanzar nuestros objetivos, este centro ofrece a los usuarios los 

siguientes servicios: 

- Recepción y acogida de los niños/as y sus familias. 

• Recogida de información por parte de/la profesional sobre el niño/a (datos 

biográficos, antecedentes clínicos e informes anteriores), la familia y el 

entorno. 

• Se presta información a los padres y madres/tutores legales de: 
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o Funcionamiento del centro (trabajo que se realiza, cómo se realiza, 

cartera de servicios y horarios posibles). 

o Se facilita información comprensible y homogénea sobre el 

proceso que origina la asistencia, sus derechos y deberes con 

respecto al centro, respetando la privacidad y sus valores 

culturales. 

o Tras la entrevista de acogida y valoración, se informa del 

profesional de referencia y responsable de la continuidad 

asistencial durante la asistencia al CAIT para facilitar la 

información sobre las intervenciones y evolución del menor. 

o Se solicita a la familia el consentimiento informado para la 

utilización de datos en el archive informático del Sistema de 

Información en Atención Temprana según lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, así como para la cesión de datos entre 

administraciones implicadas en el seguimiento y tratamiento del 

niño/a y su familia. 

- Valoración del desarrollo y del nivel funcional de niños y niñas, familia y entorno. 

• Evaluación del niño o de la niña 

o Observación de la conducta espontánea. 

o Aplicación de pruebas estandarizadas para la evaluación del 

desarrollo adecuadas a la edad. 

 

• Evaluación de la familia y entorno 

o Identificar puntos Fuertes y débiles de la familia y su red de apoyo. 

o Valorar las posibilidades de acceso de la familia a los recursos 

comunitarios (asociaciones, Escuelas Infantiles, Ludotecas, etc.). 

o Se recabará información del personal en contacto con el niño o la 

niña en la Escuela Infantil, colegio o Equipo de Orientación 

Educativa (EOE). 
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o Información a la familia de la valoración realizada (hipótesis 

diagnóstica) 

Una vez llevado a cabo el apartado anterior, comienza el plan de intervención a través 

de un modelo integrado donde se planifica, valora, reflexiona y modifica en caso 

necesario los objetivos y estrategias planteadas de forma continuada. 

• Objetivos específicos de intervención. Siempre desde el marco evolutivo 

(hitos del desarrollo) del propio niño/a y marcando objetivos desde el nivel 

en el que se encuentra en las distintas áreas: 

o Desarrollo psicomotor. 

o Desarrollo cognitivo. 

o Desarrollo de habilidades comunicativas y del lenguaje. 

o Desarrollo sensorial. 

o Desarrollo motor. 

o La autonomía personal. 

o La integración familiar y social. 

o Desarrollo emocional, afectivo y de la personalidad. 

• Orientación y apoyo familiar continuado. 

• Intervención sobre el entorno. 

- Coordinación intersectorial e interprofesional 

Gestión compartida de casos, orientación y soporte a la escolarización. 

- Participación en el seguimiento y planificación del alta 

En el momento de la finalización de la intervención en el CAIT, se realiza un 

informe de alta en el que se especifica:  

• Datos personales. 

• Diagnóstico. 

• Historia de la intervención, situación inicial, evolución, situación actual. 

• Conclusiones y propuestas de intervención futura. 
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3.- HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

 

El horario de funcionamiento del centro será de lunes a viernes de 8:00 a 

20:00h 


